Boletín de prensa 24 de Marzo de 2010
Durante el ciclo de conferencias “Democracia y Derecho Electoral”
MENSAJE PRONUNCIADO POR EL LIC.  MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, 

PRESIDENTE DEL IEE,  POR EL XIX ANIVERSARIO DEL INSTITUTO
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Buenas tardes. 

Con el permiso de los presentes.
Saludo con afecto a los ciudadanos que integran el presídium: 
Licenciado Francisco Anzar Herrera, Secretario de Planeación quien nos acompaña en representación del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Colima  Licenciado Mario Anguiano Moreno.

Ingeniero Héctor Raúl Vázquez Montes, Diputado Presidente de la LVI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Colima.

Nuestro invitado ponente Doctor Santiago Nieto Castillo, Magistrado Presidente de la Sala Regional Toluca, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Licenciado René Rodríguez Alcaraz, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Colima y en representación del Lic. Carlos de la Madrid Virgen, Director de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima.

Doctor Juan Manuel Crisanto Campos, Vocal Ejecutivo de la Junta Local  Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en Colima.
Este día es una fecha memorable en la vida política del Estado de Colima, en virtud de que un día como éste pero del año 1991, por determinación del decreto número 230 del 08 de marzo de ese mismo año, relativo a la emisión de un nuevo Código Electoral en la entidad, se integró por vez primera, con nuevos matices y denominación, el organismo público que hoy conocemos como Instituto Electoral del Estado.
La búsqueda de la modernización de la materia electoral, así como la democratización de las elecciones, mediante propuestas realizadas por los actores políticos en el Estado, actuando con su facultad de iniciativa en forma conjunta el Ejecutivo Estatal y las fracciones parlamentarias del Congreso, así como los partidos políticos y ciudadanos desde sus trincheras, generaron la creación de dicho organismo electoral. 
En su origen, este instituto como tal, era el órgano de dirección estatal organizador de las elecciones, y se distinguía por contar entre sus integrantes con un comisionado presidente designado por el Titular del Ejecutivo, comisionados de los partidos políticos y tres comisionados  del Poder Legislativo, donde dos de ellos representaban a los diputados de la mayoría, y uno a los de la primera minoría. 
Además se incluía en la integración del órgano en mención que coordinaba, preparaba, desarrollaba y vigilaba el proceso electoral en la entidad a comisionados ciudadanos que representaban a la sociedad civil, elegidos por el Honorable Congreso del Estado, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros.
Este llamado nuevo Código Electoral en su exposición de motivos, generó la creación de los comités municipales electorales, mismos que por primera vez funcionaron en la vida política del Estado, con atribuciones para preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales para elegir gobernador, diputados locales y miembros de ayuntamientos; en sus respectivos ámbitos territoriales, y en su caso, su estructura integraba a comisionados de partidos, comisionados del cabildo nombrados por regidores de la mayoría así como de la primera minoría, además de tres comisionados ciudadanos. 
En ese momento, la estructura de los nuevos organismos, aseguró que sus actos y resoluciones se dieran dentro del marco de la imparcialidad, pluralidad y objetividad, principios inherentes a los procesos electorales que desde entonces permiten garantizar el respeto a la voluntad ciudadana manifestada en las urnas al emitir su voto.
En la actualidad, diversas reformas constitucionales y legales han puesto al Instituto Electoral del Estado a la altura de las exigencias de la vida democrática en nuestra entidad, toda vez que el mismo se ha consolidado como el organismo público responsable de la importante y necesaria función estatal de organizar, desarrollar, vigilar y calificar los procesos electorales en el Estado, funcionando a través de un órgano de dirección denominado ahora como Consejo General y contando con un consejo municipal electoral en cada uno de los diez municipios que integran nuestra entidad federativa. 
En virtud de las relevantes reformas en materia electoral acontecidas en el año de 1996, donde una de ellas obedeció al agigantado paso democrático de la ciudadanización de los órganos electorales en nuestro Estado, dichos entes no contaron más con un comisionado presidente designado por el Titular del Poder Ejecutivo, ni con comisionados del Poder Legislativo, sino que desde entonces y hasta nuestros días, dichos consejos electorales se integran únicamente con consejeros ciudadanos y representantes con el carácter de comisionados de los partidos políticos. Al respecto, cabe señalar, que los consejeros integrantes del Consejo General se elijen por el Poder Legislativo a propuesta de las fracciones parlamentarias que integran dicho Poder, en tanto que los consejeros municipales se eligen por el Consejo General, a propuesta de los consejeros generales. 
En consecuencia, con la desaparición de la designación del comisionado presidente por parte del Titular del Poder Ejecutivo, así como de los comisionados del Poder Legislativo, es pues característica importante del Instituto Electoral del Estado y sus órganos, entre otras, la independencia, que implica la facultad a sus miembros de actuar sin estar sujeto a los designios de poder alguno del estado al momento en que emiten sus acuerdos o resoluciones.
Hoy por hoy, Colima se distingue por ser una entidad en la que sus comicios tienen de los mas altos niveles de participación, así mismo es un Estado en el que se tienen los menores índices de votos nulos, debido a la excelente formación ciudadana de los electores colimenses. Asimismo, es oportuno reconocer la destacada labor de los partidos políticos en la entidad, quienes con su alto compromiso con sus fines promueven la participación del pueblo en la vida democrática y hacen posible el acceso de ciudadanos al ejercicio del poder público.
En relación con lo expuesto, cabe señalar que el pasado proceso electoral resultó ser de los mejores en la historia de nuestra entidad, toda vez que el Instituto Electoral del Estado a quien hoy conmemoramos, tuvo un 92 por ciento de efectividad respecto del total de los acuerdos, resoluciones y dictámenes que emitió en la organización, desarrollo, vigilancia y calificación del mismo; debido a que los actos relacionados con los cómputos y entrega de constancias de mayoría y validez de las elecciones distritales, municipales y estatal, fueron confirmados en su totalidad por las instancias jurisdiccionales estatal y federal competentes para conocer de los medios de impugnación que se interpusieron. Lo mismo sucedió en el caso de la asignación de regidores y diputados de representación proporcional. 
Aunado a lo anterior, ocupa mención especial que en este pasado proceso electoral local no se anuló uno solo de los votos emitidos por los ciudadanos colimenses, logrando todos conservar su debida eficacia política y legal, demostrando con ellos que comicios tras comicios, el Instituto Electoral del Estado de Colima, ha venido replicando en su encomienda los ideales de su origen, así como los consolidados principios rectores de su actuar de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad e independencia. 
Por ello, en conmemoración de la creación del Instituto Electoral del Estado, iniciamos hoy un curso relativo a la materia electoral, con la participación de la Sala Regional Toluca, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la que pertenece nuestro Estado, dicho curso se compone de diversas conferencias, nueve en total, que serán impartidas en el transcurso de los próximos meses, mismas que amablemente nos disertarán integrantes de la Sala Regional  en mención. 
La realización de este curso, tiene como propósito dar un mayor fortalecimiento al desarrollo de la democracia en la entidad, con la finalidad de contribuir a que día con día tengamos una población mas informada respecto de los temas que tienen que ver con esta materia y como consecuencia de ello, aumentar el interés por participar en actos que conllevan la emisión de su opinión y mediante los cuales entre otros se eligen a nuestras autoridades, haciendo eficaz el ejercicio de sus derechos políticos electorales.
En razón de lo anterior, agradezco la excelente disposición del Doctor Santiago Nieto Castillo, Magistrado Presidente de la Sala Regional Toluca, para que en Colima se verifiquen cursos como el que hoy iniciamos, porque sin duda éstos contribuirán al mejoramiento de los procesos electorales en la entidad. 
Así mismo, de manera respetuosa le solicito Magistrado Presidente, lleve un saludo afectuoso a la Maestra María del Carmen Alanís Figueroa, Magistrada Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien al igual que Usted, también se distingue por encontrarse siempre entusiasta a dar el impulso necesario a este tipo de actividades académicas y de capacitación, pues seguros estamos que este curso denominado “Democracia y Derecho Electoral” coadyuvará a la formación de mejores ciudadanos, autoridades y profesionales del derecho electoral, cuyos frutos veremos con satisfacción en los procesos comiciales venideros. 
MUCHAS GRACIAS A TODOS. 
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